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L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N94-2022 SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENfO TERRITORIAL

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 020 12022

Procedimiento por ticitación Pública
No. EO-SOPOT-N94-2O22

JUNTA DE AcrARActoNEs A LAs BAsEs DEL pRocEDrMtENTo poR l-lcrnctó¡¡ púgucl

Acta circunstanc¡ada que se levanta con mot¡vo de la Junta de Ac¡arac¡ones a las bases del procedimiento por Lic¡tación

Públ¡ca No. No. EO-SOPOT-N94-2022, correspond¡ente a la Obra: Construcción de pavimento de concreto hidráulico
en el municipio de Cardonal en la localidad del Bingu, en diferentes calles; ubicada en la localidad de El

Bingú, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.

En la C¡udad de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo, s¡endo las 09:00 horas del día 14 de noviembre de 2022, se reunieron
en la sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras Públ¡cas y
Ordenamiento Terr¡tor¡al, ub¡cada en Ex Centro M¡nero Ed¡f¡cio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P 42080; las personas física y moral, así como los servidores públicos cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta; pres¡d¡endo la reunión la C, L,A, Yolanda Garcfa Ortiz, Directora de
Lic¡tac¡ones y Contratos, adscr¡ta a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, ello con fundamento en lo
prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracc¡ón V y 28 Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del
Estado de Hidalgo, Y L, 2,3, 4,5, 6 fracc¡ón ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y soberano de H¡dalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclarac¡ones y/o mod¡ficaciones, a las bases del procedim¡ento por Licitación; por tanto, se proceoe a

realizar las aclaraciones pert¡nentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los acueroos a que
se ¡¡egaron.

El Serv¡dor Públ¡co que preside el presente acto, en su cal¡dad de persona t¡tular de la Dirección de Licitaciones v Contratos,
lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titu¡ar de la Secretaría de Obras públ¡cas y
ordenam¡ento Terr¡tor¡al mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico
Ofic¡al del Estado de H¡da¡go, de fecha 09 de agosto de 202i..

1. Los l¡c¡tantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del procedimienro por
Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modif¡cac¡ones que, en su caso, resulten de esta Junta pública.

Todas las modificac¡ones a las bases del proced¡miento por L¡c¡tación pública, sus anexos y cláusulas del modelo
del contrato der¡vada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de las
prop¡as bases del proced¡miento por L¡c¡tac¡ón pública, de conform¡dad con lo establecido por el Artículo 40 de la
Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo en v¡got y deberán
anexarse a su orooos¡ción.

La maqu¡nar¡a y equipo de construcc¡ón mín¡mo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la correcta
ejecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su propos¡c¡ón, a un super¡ntendente de construcción
con el perfil y exper¡enc¡a que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá
permanentemente en obra y contará con facultades sufic¡entes para dar cumplim¡ento al contrato.
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ticitac¡ón Pública No. EGSOPOT-N94-2022

El contrat¡sta deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la oficina de su residencia de

obra.

Se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo ¡ndicado en la convocatoria No. 0202022, de fecha 07 de

noviembre de 2022, la fecha lím¡te para la venta de bases del procedim¡ento por Lic¡tación pública, quedo cerrada

a las 16:15 hrs. del día 11 de noviembre de 2022.

Se Informa a los l¡c¡tantes que para la ejecución de la obra objeto de esta l¡c¡tación, se deberán aplicar las normas

y especificac¡ones que se encuentran descr¡tas en la página web s-obraspublicas.h¡dalgo,gob.mx, así como en las

bases de esta licitac¡ón en el Capítulo Inumeral 13.

Se ¡nforma a los l¡citantes que deberán ¡ntegrar de manera ¡mpresa y firmada cada uno de los documentos

entregados por la convocante en el documento T-12.

Se ¡nforma a los licitantes que deberán de apegarse a las espec¡ficaciones particulares de cada uno de los

conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de aclaraciones, o

si hab¡éndolos presentado no incluya toda la informac¡ón sol¡citada, o no se ajuste sustancialmente a lo requer¡do,

será motivo para desechar su propos¡c¡ón. (Art. 40 y 44 de la Ley).

Se hace la aclarac¡ón a los lic¡tantes que en las bases del procedim¡ento por L¡c¡tación pública el documento T-3

planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informat¡vos del motivo de ejecuc¡ón de la obra, no aplican dichos letreros.

Solo apl¡ca la mampara ¡nformat¡va que se incluye en el catálogo de conceptos mudo, mampara informativa,

Documento E-9.1de las bases de lic¡tación, proporcionado por la convocante.

Se rat¡fica a los l¡citantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del procedimiento por Lic¡tación

públ¡ca, Capítulo l, Información ceneral, en el numeral 11, no negociac¡ón de condiciones. - ninguno de los

requ¡sitos y cond¡c¡ones contenidas en las bases del proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública, así como la

documentac¡ón de las propos¡c¡ones presentadas por los lic¡tantes no podrán ser negoc¡adas. (Art. 39, Fracc. Vll de

Ia Lev).

Se informa a los l¡citantes que respecto a lo establecido en las bases del proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública, en el

CaDítulo l.- Información ceneral.- Numeral 5.- Para part¡c¡par; Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el

Registro del padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, deb¡endo contar con la sigu¡ente

espec¡al¡dad: Carreteras y/o Pav¡mentación Hidráulica y/o Asfált¡ca y/o Pavimentación Hidráulica, conforme a

las part¡das del catálogo de conceptos para la ejecuc¡ón de la obra objeto de la presente l¡c¡tación, lo anterior para

garant¡zar que el l¡c¡tante que resulte ganador cuente con la experienc¡a necesar¡a para llevar a cabo todos y cada

uno de los trabajos.

Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las propuestas técnica y económica que la

convocante integra en las bases del procedim¡ento por L¡c¡tación públ¡ca, podrán ser reproducidos por el licitante,

respetando obl¡gatoriamente toda la información requer¡da en cada uno de ellos y deberán ser presentados de

manera impresa, anexando f¡rmados los que se entregan en las bases del proced¡miento por Licitación públ¡ca.

(Cap. l .- preparac¡ón e integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art.24 fracc. I del Reglamento).
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t¡citación Pública No, EGSOPOT-N94-2022 SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAT

se ¡nforma a los l¡c¡tantes que dando cumpl¡m¡ento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públ¡cas v Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una cop¡a de la carátula de la presente acta para
su difusión, en la D¡recc¡ón de L¡c¡taciones y Contratos de la convocante y se entrega copia de la presente acta a

los licitantes que ¡nterv¡n¡eron.

Se ¡nforma a los l¡c¡tantes partic¡pantes que se anexa en las bases del procedimiento por L¡c¡tac¡ón pública como
causal de desechamiento en el Capítulo lV- Evaluación y Adjud¡cación; numeral 6.- Capac¡dad F¡nanc¡era, fracc¡ón
6.1: Cuando no presenten los estados f¡nanc¡eros aud¡tados de los dos años anter¡ores y comparat¡vo de las
razones f¡nanc¡eras básicas.

Se re¡tera a los l¡c¡tantes participantes que de conform¡dad a lo establec¡do en las bases del proced¡miento por
Lic¡tac¡ón pública, Capítulo l, Información General, en el numeral 5.- Para partic¡pat punto número 5.- presentar la
op¡n¡ón de cumplimiento de las obligaciones f¡scales estatales, em¡tido por la Secretaría de Finanzas públicas de
Gob¡erno del Estado de H¡dalgo, v¡gente a la fecha de contratac¡ón; dicha opinión se anexará en el documento 6-
6.1.- Capac¡dad F¡nanc¡era. (Código Fiscal del Estado de H¡dalgo, art.69 BtS).

Se reitera a los l¡c¡tantes partic¡pantes que, de conformidad a lo establec¡do en las bases del procedim¡ento por
Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral 20.- Plazo de ejecución. - fecha estimada de
¡n¡cio y terminación de la obra (días naturales). (Artículo 39, fracción xlv de la Ley), punto número 2. eue el
l¡c¡tante que resulte ganador de esta licitación, deberá dar cumpl¡miento a lo establec¡do en elArtículo 62, párrafo
tercero de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, que a ¡a
lelra dice: El contratonte y lo contrdt¡sto deberón int'ormor a lo Controlorío el ¡nic¡o de los trobojos de obrd públ¡co,
dentro de los d¡ez días hób¡les sigu¡entes o lo fecho de lo reol¡zac¡ón de ese octo, en los térm¡nos de lo
normot¡v¡dod opl¡cable, exh¡b¡endo cop¡o del contrcto y sus onexos, osí como los gdrantíos otorgodos, pqro
¡ntegror el exped ¡e nte re spe ct¡vo.

18. Se ¡nforma a los licitantes part¡c¡pantes en este proced¡m¡ento que el licitante que resulte ganador de esta
licitac¡ón deberá presentar prev¡o a la f¡rma del contrato, un escr¡to en el cual manif¡este bajo protesta de dec¡r
verdad que no desempeña empleo, cargo o com¡sión en el serv¡c¡o público o, en su caso, que a pesar de
desempeñarlo, con la formal¡zac¡ón del contrato correspondiente no se actual¡za un Conflicto de Interes; en caso
de que el l¡c¡tante ganador sea persona moral, dicha manifestación deberá presentarse respecto a tos socros o
acc¡on¡stas que ejerzan control sobre la soc¡edad. Lo anterior para dar cumplim¡ento al artículo 49 fracciones lX, X
y últ¡mo párrafo de ¡a Ley General de Responsabilidades Administrat¡vas; mismo que se hará del conoc¡m¡ento del
Organo interno de control en esta Dependencia.

19. Se ¡nforma a los l¡citantes part¡cipantes que el domicilio de la convocante a cons¡derar en et presente
proced¡miento de contratación será: Ex Centro Minero Edif¡c¡o 2B 1er piso, Boulevard Fel¡pe Ángeles Km. 93.5, Col.
venta Prieta, Pachuca de soto, H¡dalgo, C.P 42080, por lo que el c¡tado en convocatoria y bases, queda s¡n efecto.

20. Se informa a los licitantes partic¡pantes que en las bases de este procedimiento por Licitac¡ón pública, en el
CAPITULO I.- INFORMACION GENERAL NUMCTAI 4.- ASIGNACION PRESUPUESTAL

D¡ce:
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Licitac¡ón Públ¡ca No. EGSOPOT-N9+2022

Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publ¡cas de Gobierno del Estado de HidalSo.

(Artículo 29 de la Ley).

Debe decir:
1.- Los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento de contratac¡ón por el

proced¡miento por l¡citación pública, serán con cargo del oficio de autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-

TREVE/G|-2022-150 4-oo732 de fecha 24 de octubre de 2022 em¡tido por la secretaría de F¡nanzas Publ¡cas de

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo (Artículo 29 de la Ley).

21. Lo anterior deberá ser cons¡derado en la preparación y presentac¡ón de su proposición de esta licitación.

- 22. El Llc¡tante Lucero Rocha Beltrán, dando cumpl¡miento a lo establecido en el Capítulo ll, Numeral I de las Bases,

presentaron escr¡to de man¡fiesto de ¡nterés en part¡c¡par y cop¡a del recibo de pago de bases y no real¡za

preguntas o aclarac¡ones.

23. El Lic¡tante VIALKA Construcciones, S.A, de C.V., no presenta escrito de manifiesto de ¡nterés en participar y cop¡a

del recibo de pago de bases de esta lic¡tac¡ón, de acuerdo al Capítulo ll.- Desarrollo del Procedim¡ento de

Lic¡tac¡ón, por lo que se aceptó su presencia y participación en este acto en cal¡dad de observador.

Una vez aceptadas las aclarac¡ones y acuerdos anter¡ores por los lic¡tantes participantes; se da cumpl¡miento a lo

establec¡do por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo, y lo apl¡cable de su Reglamento; así como lo establec¡do en las bases del proced¡m¡ento por Lic¡tación públ¡ca,

relativo a esta lunta de Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Lic¡tación públ¡ca que nos ocupa.

Se informa a los lic¡tantes que, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a real¡zar, esta es

la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 09:50 horas del dia de

su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella interv¡nieron y asíquisieron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Arq. Ana Edith CosmoPulos corona

1t6

La Directora de L¡citac¡ones y Contratos
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Por la Unidad de planeac¡ón y prospect¡va

No se presentó

Por elConse¡o Coordinador Empresar¡al del Estado de
Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidatgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcc¡ón

No se presentó

SECRETARfA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la coordinación General Juríd¡ca

No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la Industria de Transformación
Oelegación pachuca

No se presentó

Por los l¡c¡tantes partlcipantes

2.- Luis M¡guel Escudero Hernández

Grupo HECRAG, S.A. de C.V.3.-

No se presentó

No se presentó
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4-- Lucero Rocha Beltrán

5.- Heriberto Sánchez Barrera

No se presentó
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